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 PRIVACION PATRIA POTESTAD  No 2021-00585  GABRIEL ALFREDO PIRAQUIVE 

GARCIA contra  ANA MILE GALVIS MEJIA 

Zipaquirá (Cundinamarca) Seis (6) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

A fin de continuar el trámite de instancia, el extremo demandante deberá dar 

cumplimiento estricto al inciso tercero del auto de fecha 3 de diciembre de 

2021, en el sentido citar a los parientes cercanos conforme lo señala los 

artículos 395 del C. G. del P. y 61 del C. Civil. 

Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno que dicho trámite debe 

obrar con 30 días de anticipación a la audiencia programada para el próximo 

8 de septiembre del año en curso, so pena de no realizarse la mencionada 

audiencia.  

Por secretaría remítaseles el respectivo link por Microsoft 

Teams para la realización de la misma.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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